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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 17 de noviembre de 2021 ingresa a 

despacho con solicitud de corrección de auto. 

 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2020-00926 

 

Con fundamento en el artículo 286 del CGP se corrige el auto que ordenó 

proseguir la ejecución del 21 de octubre de 2021, en el sentido que el 

pagaré base de ejecución corresponde al No. 316222, y no el allí indicado. 

 

De otro lado, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, conforme lo ordena el numeral 3 del 

artículo 446 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __70___ del _10 DE 

DICIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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